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ACABA SHOW DE FGR: LIBERA JUEZ A LOZOYA 
El encarcelamiento de Emilio Lozoya, ex director de Pemex, acusado de corrupción terminó ayer tras una 
orden judicial de que siga el proceso penal en su casa. Lozoya acusó ante la FGR a ex Presidentes, líderes 
partidistas y legisladores de la oposición de recibir sobornos como parte de su alegato para justificar que 
el dinero indebido que tenía fue para pagar votos de políticos para la aprobación de la Ley Energética del 
Gobierno de Enrique Peña. 
 

 

EMILIO LOZOYA SE VA A SU CASA 
Emilio Lozoya Austin, el ex director de Pemex, dejó luego de más de dos años el Reclusorio Norte. Ahora 
enfrenta desde su casa el proceso judicial en su contra por presuntamente haber aceptado sobornos de 
la constructora Odebrecht. El juez de Amparo, Juan Pedro Contreras Navarro, determinó ayer que el ex 
funcionario durante la administración de Enrique Peña Nieto puede llevar su proceso judicial en libertad. 
 

 

SALE DE PRISIÓN EMILIO LOZOYA 
Después de dos años y tres meses, el ex director de Pemex, Emilio Lozoya, recuperó su libertad. Salió del 
Reclusorio Norte a las 19:39 horas por el área de Aduana. Fueron varios intentos del ex funcionario para 
que se le cambiara la medida cautelar en el caso Odebrecht y ayer finalmente esto se concretó y salió del 
centro penitenciario, donde estuvo desde el 3 de noviembre de 2021. Lozoya aún seguirá bajo proceso 
penal por este caso, por los delitos de cohecho, asociación delictuosa y lavado de dinero. 
 

 

DEJARÁ LOZOYA LA CÁRCEL, VA A PRISIÓN DOMICILIARIA 
Un juez federal otorgó ayer libertad procesal a Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos 
(Pemex) y principal implicado en el país en el escándalo de sobornos de la brasileña Odebrecht, por lo 
que quedará en prisión domiciliaria, según la Fiscalía General de la República (FGR). 
 

 

VIOLENCIA NO CESA; AHORA LOS TLACOS Y LA FAMILIA PROTAGONIZAN MASACRE 
CHILPANCINGO, Guerrero.- La violencia en Guerrero se desarrolla en varios frentes. Mientras Los Tlacos 
y Los Ardillos están en tregua en Chilpancingo, una masacre se registró entre miembros del primer grupo 
criminal y La Familia Michoacana que dejó 17 víctimas en la sierra del municipio de San Miguel Totolapan 
en la Tierra Caliente de esta entidad.  De acuerdo con pobladores, el enfrentamiento ocurrió el mediodía 
del lunes en un punto conocido como Piedra Concha, cerca de la comunidad Las Tunas. 
 

 

ADVIERTEN 4 RIESGOS PARA LAS ELECCIONES 
Las 50 organizaciones que conforman el Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral advirtieron sobre 
cuatro riesgos rumbo al 2 de junio. Arturo Espinosa, de Laboratorio Electoral, señaló que los focos rojos 
son las precampañas que fueron una simulación, ya que las candidaturas se definieron mucho antes. 
También, que las autoridades electorales enfrentan crisis internas que minan su legitimidad. 
 

 

CÁRTELES Y VIOLENCIA CRIMINAL ACECHAN 40 DISTRITOS ELECTORALES 
La participación de candidatos en al menos 40 distritos electorales federales tiene como telón de fondo 
alta presencia de grupos criminales o que se han convertido en el campo de batalla por el control del 
territorio. En 10 estados hay 8.4 millones de potenciales votantes atrapados entre las rencillas de bandas 
o en el control del hampa.  
 

 

AMLO: DE 3 SEXENIOS ATRÁS, LAS RAÍCES DEL NARCO EN GUERRERO 
La presencia del crimen organizado en Guerrero se ha enraizado desde hace tres sexenios y creció mucho 
en este periodo, reconoció el Presidente Andrés Manuel López Obrador. "Se fortalecieron en 
comunidades, tienen en algunas partes base social de respaldo; también entraron por la vía de los 
partidos, lo que ha sucedido en el país desde hace algún tiempo, se está combatiendo, pero es un proceso 
y lo vamos a continuar". 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e461fe5f2e46f7613fdea4c2cd4448a1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/865fc4eb15cfd8bb6edad5d9bc7f1b20.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/be41bd03db8ba97ded6cbc1f5c317df0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed91b9ba63a2308d318a72860f8e6d34.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f816659321c3af2ab09a6027d98b2ca8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4192a80f2fb7d76d5d5ab28f5d419b47.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aed11b384aacba964b81b830d7e44ede.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02290c8ad7ab237c9d7ab567a29ef4ce.pdf


Ocho Columnas 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 4 
Volver al 

índice 

 

AMENAZA AL NEARSHORING EN MÉXICO, POSIBLE TRIUNFO DE TRUMP EN EU 
Una eventual victoria de Donald Trump en las elecciones presidenciales de este año en EU representaría 
una seria amenaza para el creciente fenómeno del nearshoring y su consiguiente obstáculo a las 
inversiones, principalmente de China, que fluyen hacia México, alertó Rob Wood, economista principal 
para América Latina y el Caribe de Economist Intelligence Unit. 
 

 

RECIBIRÁ SEDENA 5,000 MDP PARA REMOZAR 2,381 KM DE CARRETERAS 
La Secretaría de la Defensa Nacional contará este 2024 con 5,000 millones de pesos para realizar los 
trabajos de reconstrucción y conservación de carreteras federales y caminos alimentadores en 2,381 km 
en tramos afectados por el paso de maquinaria y materiales necesarios para la construcción del Tren 
Maya en el sureste y en la carretera Ciudad Altamirano-Tejupilco, que enfrenta "graves" problemas de 
inseguridad, de acuerdo con información oficial. 
 

 

AMLO ADMITE PODER E INFILTRACIÓN DEL NARCOTRÁFICO 
Tardanza. El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció ayer la capacidad de las bandas del 
narcotráfico. "Se está combatiendo la delincuencia y en todo país. Lo que pasa es que creció mucho, se 
dejó crecer, esto viene desde tiempo atrás, desde hace dos o tres sexenios y echaron raíces, se 
fortalecieron en comunidades, tienen en algunas partes base social de respaldo, de apoyo, también 
entraron por la vía de los partidos lo que ha venido sucediendo en el país desde hace algún tiempo y se 
está combatiendo, pero es un proceso y lo vamos a seguir haciendo", dijo el Mandatario. 
 

 

CAZAN A POLICÍAS; 40 ASESINADOS EN 2024 
En el arranque del año se ha registrado un asesinato al día de uniformados, en promedio; la mayoría en 
Guanajuato, Edomex y Jalisco, de acuerdo con los reportes de la organización Causa en Común. Los días 
más violentos para este sector fueron el 7 y 8 de febrero, cuando al menos ocho policías fueron víctimas 
de homicidios y ataques en cuatro estados, entre ellos Guerrero, ubicado también entre las entidades 
con mayor número de crímenes en general, sólo en enero se registraron 145 casos, según datos oficiales. 
 

 

HALLAN ANOMALÍAS POR 32 MMDP... Y SEGALMEX OTRA VEZ CON DESFALCOS 
Las irregularidades financieras en Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex) siguen presentándose, 
pues la Auditoría Superior de la Federación (ASF) identificó ahora un posible daño al erario que se gestó 
en el organismo en el 2022, por más de 177 millones de pesos, con lo que el monto pendiente que tiene 
por aclarar a la Federación, desde su creación, asciende a poco más de cuatro mil millones de pesos. 
 

 

EL REGISTRO DE XÓCHITL 
Con traje azul y bufanda rosa, la mujer que representa al bloque opositor oficializó su aspiración de 
convertirse en la primera Presidenta de México ante el INE. Desde ahí se lanzó encontra del Presidente 
López Obrador a quien le reprochó su intromisión en el proceso electoral. 
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IMPROCEDENCIA DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD/FECHA DE INICIO DE PROCESO ELECTORAL EN SAN 
LUIS POTOSÍ 
Retraso en el proceso de SLP es válido: SCJN (ContraRéplica)  
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó el inicio del proceso electoral aplazado en San Luis 
Potosí, al determinar la improcedencia de las acciones de inconstitucionalidad promovidas por los partidos 
Movimiento Ciudadano (MC), de la Revolución Democrática (PRD) y Acción Nacional (PAN). En sesión de Pleno, 
la tarde del 19 de febrero el Máximo Tribunal del país determinó el sobreseimiento (es decir, por el tiempo en 
que se resolvió, que es posterior al inicio propio de la elección, resulta imposible recuperar el tiempo perdido) a 
la impugnación 182/2023 y sus acumuladas, interpuestas por los partidos políticos opositores. Así lo decretó a 
través de su ponencia el Ministro Luis María Aguilar Morales, quien dividió en cuatro bloques la solicitud de los 
partidos políticos mencionados. La impugnación fue sobre la publicación del Periódico Oficial del estado de fecha 
29 de julio de 2023, que modificó el inicio del proceso electoral, que tenía a bien iniciar el pasado 30 de octubre 
del 2023 para terminar finalmente, decretándose como fecha de inicio el día 2 de enero de 2024. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 80/2021, así como los votos particular de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y 
concurrentes de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y de los señores Ministros Juan Luis 
González Alcántara Carrancá y Luis María Aguilar Morales. 
 
LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN/REFORMAS IMPUGNADAS 
La discusión en el Congreso de las reformas de López Obrador pone a prueba la estrategia de la oposición (El 
País -versión digital-) 
La Cámara de Diputados dará inicio este miércoles al análisis y discusión en parlamento abierto del paquete de 
propuestas de reformas enviado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador… Se trata de las reformas en 
materia electoral, que busca desaparecer el Instituto Nacional Electoral (INE); la Judicial, para que los Ministros 
y magistrados sean electos por voto popular; la eliminación de siete organismos autónomos; la que cede el 
control total de la Guardia Nacional al Ejército y aquellas que limitan el sector eléctrico. La controversial iniciativa 
del diputado de Morena Juan Ramiro Robledo para blindar las reformas de López Obrador previendo posibles 
impugnaciones ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como ocurrió en el pasado con las reformas 
electoral y eléctrica, también se ha incluido en el debate. La semana pasada la mayoría lopezobradorista buscó 
aprobar fast track en la Comisión de Justicia las modificaciones un reglamento constitucional para reducir de 11 
a cuatro los votos que se requieren en el Pleno de la Corte para declarar como válida e inatacable una reforma 
impugnada. 
 
Hoy inician debates por reformas de López Obrador (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Este día en la Cámara de Diputados inician de manera oficial los parlamentos abiertos en los que colegios, 
especialistas, universidades y partidos políticos discutirán y analizarán las 20 iniciativas de reforma enviadas por 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador. El ejercicio se extenderá hasta el 15 de abril, es decir, un par de 
semanas antes de que concluya el actual periodo ordinario de sesiones… De igual manera, analizarán la iniciativa 
presentada por el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, el morenista Juan Ramiro Robledo, que 
modifica la Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional, para impedir que las normas impugnadas ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que no alcancen ocho de los once votos de los Ministros, sean 
invalidadas mediante otros recursos. Se podría adelantar que el debate se divida en diálogos en la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo), los cuales se llevarían a cabo en conferencia con el Senado de la República, así 
como 32 foros estatales y cinco foros regionales. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/12b1fef2f12c3c9aa7e8e55b999b4f99.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/be44402115e4af2aa0b7fc0a505f64bb.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 26 
Volver al 

índice 

AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
López Obrador da la primera entrevista en años: más de dos horas sin tocar los asuntos espinosos (El País -
versión digital-) 
Desde que es Presidente, Andrés Manuel López Obrador casi no da entrevistas. El Mandatario de México habla 
todos los días unas dos o tres horas en su conferencia matutina y desde allí responde a las preguntas de los 
reporteros. Pero casi no ha aceptado desde el inicio del sexenio un cara a cara con la prensa. Las veces se cuentan 
con los dedos de una mano. La última se ha publicado este martes. López Obrador concedió una entrevista a la 
periodista rusa Inna Afinogenova para el Canal de televisión español Red, que dirige Pablo Iglesias, ex 
Vicepresidente del Gobierno y fundador del partido de izquierdas Podemos. En dos horas y 15 minutos de 
conversación, esquivaron desde lejos los asuntos espinosos. De lo que sí habla el Mandatario es de la candidata 
presidencial Claudia Sheinbaum, a quien baña en elogios, de su paquete de reformas constitucionales y del rol 
de la oposición y el Poder Judicial, a quienes critica duramente como acostumbra. López Obrador se mostró 
relajado y sonriente la mayoría del tiempo. El anuncio de la entrevista lo hizo la semana pasada al promocionarlo 
en sus redes sociales. Apenas algún otro encuentro privado tuvo con la prensa en estos años. Esta vez casi no 
tocaron temas incómodos, y cuando se acercaron a ellos, no lo hicieron en profundidad. La acusación que se le 
hizo días atrás en los medios de comunicación sobre el financiamiento a su campaña por parte del Cártel de 
Sinaloa no fue tanto una pregunta sino un momento para descargar y atacar a la prensa. Entre los pendientes 
que le quedan, sí reconoció que el caso Ayotzinapa se había convertido en uno de ellos. “Esa sería una asignatura 
pendiente que me dolería no resolver”, ha señalado. No mencionó palabra sobre las acusaciones que se le 
hicieron al Gobierno federal de intentar dividir a los padres de los 43 estudiantes, ni las críticas que aún recibe 
el Ejército por no entregar la totalidad de la información en la investigación. (La Jornada -espacio en primera 
plana-)  (La Razón de México -espacio en primera plana-)  
 
Morena podría dejar la izquierda y recorrerse al centro: Presidente (Excélsior) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador reconoció que al paso de los años, el partido Morena podría dejar 
de ser de izquierda y correrse al centro, aunque eso no representaría que deje de ser activo en favor de las 
demandas sociales. En entrevista brindada al medio Red, que encabeza el español Pablo Iglesias, López Obrador 
reiteró que confía en que en caso de que Claudia Sheinbaum gane la Presidencia, estará mejor preparada que él 
para desempeñar la Presidencia… López Obrador reconoció que la relación con el Poder Judicial ha sido “tirante”, 
que los opositores a su Gobierno “se han portado bien” porque no han pasado de los insultos y recomendó a 
otros Gobiernos de América Latina ser frontales al momento de tomar medidas en favor de la población. Más 
información sobre el tema: (Recibía AMLO maletas de dinero, dice Navarrete/Reforma) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Morena impone trabajo conjunto con diputados (La Razón de México) 
Con el rechazo de la oposición, Morena y sus aliados impusieron en el Senado de la República el trabajo en 
conferencia con la Cámara de Diputados para analizar las 20 iniciativas de reforma que presentó el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Durante la reunión de la Junta de Coordinación Política, el voto ponderado del 
partido guinda, el Verde y el del PT avalaron la revisión conjunta con los diputados de las propuestas 
presidenciales, pese a que la oposición votó en contra… El Presidente envió un paquete de 20 iniciativas a la 
Cámara de Diputados, entre las que se encuentran la reforma electoral, la del Poder Judicial, pensiones...  
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN E IMPUNIDAD 
AMLO: de 3 sexenios atrás, las raíces del narco en Guerrero (La Jornada -nota principal-) 
La presencia del crimen organizado en Guerrero se ha enraizado desde hace tres sexenios y creció mucho en este 
periodo, reconoció el Presidente Andrés Manuel López Obrador… López Obrador consideró que el crecimiento 
de la delincuencia en Guerrero fue resultado, en gran medida, del abandono que en el periodo neoliberal se hizo 
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con los jóvenes… El Mandatario aseveró que se enfrentan resistencias desde diversos sectores por la corrupción. 
“Ahí tenemos casos de jueces, ahora más, porque como el Poder Judicial ya se descaró como que está al servicio 
del dinero, de ese poderoso caballero, ya los jueces actúan con absoluta impunidad y otorgan libertades a 
delincuentes, como estos casos (...) La impunidad la otorgan los jueces, los magistrados, los Ministros. Y no sólo 
al crimen organizado también a la delincuencia de cuello blanco”. 
 
LEY LABORAL BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE NAYARIT 
Acusan a Navarro de robo (Excélsior)  
La desaparición de 2 mil 500 millones de pesos del Fondo de Pensiones para los Trabajadores al Servicio del 
Estado por el Gobierno de Nayarit a cargo Miguel Ángel Navarro Quintero, encendió los focos rojos de los 
trabajadores de la entidad, quienes ya lo denunciaron penalmente por el robo de estos recursos; además de que 
se trabaja en el emplazamiento a huelga y en la movilización que se tiene programada para este jueves 22 de 
febrero en la ciudad de México. Con la entrada de la Ley de Derechos y Justicia Laboral para los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Nayarit, en vigor desde el 28 de mayo de 2022, ha generado un intenso debate y 
descontento entre los trabajadores estatales. Esta ley, que reemplaza a la Ley Laboral Burocrática del Estado de 
Nayarit, ha sido duramente criticada por diversas irregularidades en su proceso legislativo… Cabe destacar que 
la ley anterior estaba bajo revisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por medio de una acción 
de inconstitucionalidad, la cual apuntaba a declararla inconstitucional. Sin embargo, antes de que la SCJN 
pudiera votar sobre el proyecto, el Ejecutivo envió al Congreso del Estado una iniciativa para una nueva ley, 
dejando sin efecto la revisión anterior y provocando la entrada en vigor de la nueva ley. 
 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD/LIBERTAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA/COMERCIALIZACIÓN DE 
VAPEADORES 
Prohibición de vapeadores impulsa el negocio de ‘Los Marcopolos’ de Tepito (Milenio Diario -versión digital-)  
… En México es un mercado que crece sin parar. A medida que los consumidores se alejan de la combustión y el 
humo por los daños que provocan a la salud, aparece una comunidad que intercambió el cigarro por el vapeador 
y que es casi del tamaño de Tijuana: 1.7 millones en nuestro país, según la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). Entre ellos hay, al menos, 500 mil adolescentes, de acuerdo con la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición 200… Había variedad para todo tipo de consumidores y bolsillos en el mercado 
legal. Hasta octubre de 2012. En aquel año, la Cofepris emitió un comunicado citando la fracción VI del artículo 
16 de la Ley General para el Control de Tabaco y declaró que era ilegal importar, distribuir y comercializar 
cigarrillos electrónicos. Las tabacaleras se inconformaron y se ampararon contra la interpretación. En septiembre 
de 2015, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la norma que 
sustentaba la prohibición. Y desde entonces, prohibicionistas y reguladores están en una pelea de derrotas y 
triunfos temporales que tuvo su más reciente ‘round’ en Palacio Nacional. Más información sobre el tema: 
(Prohíben exhibición de cigarros y pierde fisco 1,845 mdp/Reforma) 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/LEY GENERAL DE AGUAS 
Buscan colectivos vetar el ‘fracking’ (Ovaciones)  
Organizaciones civiles entregaron más de 90,000 firmas en el Senado para pedir que se prohíba a nivel 
constitucional la fracturación hidráulica o ‘fracking’, y, en especial, el uso de agua para estas prácticas 
relacionadas con la extracción de hidrocarburos. Beatriz Olivera, integrante de la Alianza Mexicana Contra el 
Fracking (AMCF), advirtió este martes que su mayor preocupación son “las grandes cantidades de agua que se 
utilizan para esta práctica”, pues señaló que se ocupan entre 9 y 29 millones litros de agua para cada pozo que 
se perfora con esta técnica… Las demandas de AMCF y la organización Avaaz se dan en medio de la creación de 
una nueva Ley General de Aguas en el Congreso mexicano debido a un fallo judicial de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación (SCJN) que abrogaba el contenido legal previo. Más información sobre el tema: (Quieren 
nueva ley para proteger el agua/Diario de México -espacio en primera plana)  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Blindar la democracia” 
Lo de la concentración en el Zócalo el domingo pasado es como lo de los órganos autónomos o el Poder Judicial. 
Ninguno de ellos debe ser partidista, lo que no significa que no sean netamente políticos. El Poder Judicial y los 
órganos autónomos juegan un importantísimo papel político. En ocasiones, de última instancia. Los ciudadanos, 
también… 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Índice democrático: México en retroceso” 
El semanario inglés The Economist elabora el índice de la democracia (Democracy Index), una medida sobre la 
situación global del estado de la democracia. Acaba de dar a conocer el índice correspondiente a 2023, que 
incluye la situación de 165 naciones independientes y dos territorios. Van cinco apuntes del panorama mundial 
y sobre México… 3. México ya no es una democracia débil, sino un régimen híbrido. Nuestro país registra un 
índice de 5.14 puntos, siendo clasificado como un caso híbrido, donde hay prácticas aún democráticas que 
coexisten con rasgos propios del autoritarismo. Se trata de países con elecciones, pero con Gobiernos que acosan 
a la oposición y a la prensa libre, con corrupción generalizada y un escaso Estado de Derecho, aquellos donde la 
independencia del Poder Judicial se encuentra bajo amenaza, por ejemplo. Democracias débiles son Argentina, 
Brasil, Colombia, Chile, Panamá e incluso los Estados Unidos. Casos híbridos en América Latina son Ecuador y 
Perú… 
 
Opinión/Pedro Ángel Palou (El Heraldo de México) “Balance y ¿despedida?” 
El libro iGracias!, de Andrés Manuel López Obrador, en sus 20 capítulos ofrece una introspección muy personal 
y polémica de su administración, enfocándose en sus logros, desafíos, y el legado político que espera dejar… 
jGracias! es también un documento crucial para entender la psicología de López Obrador, sus ideas recurrentes 
sobre el pasado y futuro de México, y su crítica a las intervenciones extranjeras. Ajusta cuentas con personajes 
que detesta… Además, critica a Ministros del Poder Judicial, a quienes acusa de abusar de sus cargos. Describe 
a Xóchitl Gálvez con términos muy críticos y resalta a Claudia Sheinbaum refiriéndose a ella como garantía de un 
futuro justo y honesto… 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Lorenzo, sociedad civil y la marcha por la democracia” 
… Si bien “la marea rosa” tuvo su centro neurálgico en el masivamente ocupado Zócalo de la Ciudad de México, 
el ejercicio se reprodujo en unas 120 ciudades de México y el extranjero. Se trató de la cuarta concentración 
promovida en un lapso de 15 meses por diversas organizaciones de la sociedad civil, que han ido sumando como 
propósitos la defensa del INE, la autonomía del Poder Judicial y la institucionalidad democrática y el orden 
constitucional. Cada una de estas marchas se ha dado en respuesta a embates autoritarios que, 
afortunadamente, se han logrado atajar: primero, el intento de reforma constitucional electoral regresiva, 
rechazada por no reunir la mayoría exigida de dos tercios de diputados y senadores; después, las reformas legales 
inconstitucionales, conocidas como “plan B”, declaradas inválidas por la Suprema Corte; ahora, la batería de 
iniciativas de reformas constitucionales y legales que pretenden, nuevamente, socavar a las autoridades 
electorales, al Poder Judicial y a los organismos constitucionales autónomos; en suma, a la institucionalidad 
democrática y al orden constitucional en su conjunto. Nuevamente, estará en manos de los representantes 
populares atender ese rechazo expresado por amplios sectores de la ciudadanía… 
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Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “El IFT del Bienestar” 
En el México distópico que la malhadada Cuarta Regresión ha creado, sobresalen instituciones y personas que 
ante la adversidad demuestran su verdadera estatura. La Suprema Corte y los Ministros dignos que juzgan 
conforme a la Constitución y no por consigna o ideología, y que son los que mantienen a la República en pie ante 
los patológicos intentos de un Presidente desquiciado por hacerse con el control absoluto de todos los Poderes; 
la gallarda defensa del INE encabezada por Lorenzo Córdova y Ciro Murayama; la resistencia del INAI ante las 
chicanadas del Gobierno para ocultar información que por ley debe ser pública, o el valor de la Cofece para 
documentar los efectos anticompetitivos de las manías presidenciales en energía o aviación, por ejemplo, son 
destellos de un orden jurídico que lucha por mantenerse firme ante los embates de la ignorancia dogmática… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La defensa de la democracia 
… En palabras de Riccardo Guastini, la Constitución dicta límites a las consecuencias jurídicas de las leyes futuras 
de manera indirecta con normas que la Constitución regula de manera inmediata (por ejemplo, otorgando 
derechos subjetivos a los ciudadanos) y con normas con las que la Constitución establece su propia superioridad 
jerárquica en relación con la ley. Lo anterior, atribuye a los jueces de un Tribunal Constitucional el poder de 
anular las leyes que contradigan la Constitución. Así, por ejemplo, hoy al otorgar derechos a los ciudadanos y al 
mismo tiempo al afirmar su superioridad respecto a la ley, la Constitución prohíbe a la ley suprimir o restringir 
esos derechos… Las manifestaciones del domingo fueron pacíficas y las unió una preocupación legítima. Como 
señaló Lorenzo Córdova, “no se trata de especulaciones ni de falsas alarmas, ahí están las iniciativas para 
demostrarlo: se busca que las elecciones sean organizadas y la justicia impartida por funcionarios y jueces electos 
con el apoyo del partido mayoritario. Se buscan, pues, a jueces que respondan a un partido... 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ta Transformación” 
La segunda edición de la revista bimestral El Mundo del Derecho, que dirige Antonio Holguín, vicepresidente de 
Relaciones Institucionales en Heraldo Media Group, ofrece un espacio de reflexión y análisis para la comunidad 
jurídica del país. Distintas voces expertas abordan temas que delinean el rumbo de la justicia y la legalidad. 
Profesionales de la materia como Laura Borbolla, coordinadora general de Acusación, Procedimiento y 
Enjuiciamiento de la FGJ de la CDMX, y Adrián Alcalá, titular del INAI, subrayan la importancia de fortalecer el 
Estado de Derecho y fomentar una cultura arraigada en la legalidad, sobre todo en este año de efervescencia 
electoral. El llamado a cerrar filas en el Poder Judicial y defender su autonomía resuena en las páginas de esta 
edición. 
 
Opinión/Carmen Morán Breña (El País -versión digital-) “Nada nuevo, señor Slim” 
El hombre más rico de México y de toda América Latina dio una conferencia de prensa de cuatro horas la semana 
pasada en la que se manifestó como una persona de talante moderado, muy de agradecer en tiempos 
electorales. Templado en sus preferencias políticas, a pesar de su buena relación con el Presidente tuvo palabras 
amables para el oficialismo y la oposición, o para la derecha y la izquierda, si esa denominación es ajustada en 
México. Bien. De modo que Carlos Slim, el político, destaca por su mesura… Slim se manifestó en esta conferencia 
de la semana pasada a favor de la División de Poderes. Por supuesto, y la ciudadanía también. Es el Poder judicial 
el que debería cambiar, y no aplaudir cuando en lugar de justicia se hace caridad con las víctimas para tapar el 
desaguisado. 
 
Opinión/José González Morfín (El Universal -versión digital-) “Democracia. Conquista irrenunciable” 
El pasado domingo, cientos de miles de mexicanos salieron a las calles en muchas ciudades del país en defensa 
de nuestra democracia… De lo sucedido el domingo, hay dos cosas que me llaman mucho la atención: en primer 
lugar, vimos cómo la gente salió a la calle en defensa de sus instituciones. Habla del reconocimiento que a lo 
largo de los años se han ido ganando con su actuación los organismos constitucionales autónomos. El Instituto 
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Nacional Electoral (INE), la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), el Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), el Banco de México, el Poder Judicial de la Federación, han sido fundamentales para 
lograr lo que hoy somos como país…  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Músculo social” 
… Este domingo se volvieron a cambiar las señales de la necesidad de un cambio, de mostrar a una comunidad 
informada y activa. Es, una vez más, observar que Xóchitl le gana a Claudia la llamada intercampaña con una 
organización pacífica, familiar y ejemplar. Es fortalecer la idea de que muchas encuestas están amalgamadas y 
compradas, intencionalmente manipuladas… Ahí, en el Zócalo, se ha exigido la defensa de la legalidad y cientos 
de personas han colocado ofrendas a las puertas de la Suprema Corte de Justicia dejando un claro mensaje: el 
regreso del Estado de Derecho. El termómetro social de alguna forma ya está hirviendo y esa sí es una 
transformación… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “La gran reforma es para López Obrador” 
López Obrador tiene como prioridad la consolidación de su cuarta transformación y para ello, en el ocaso de su 
Gobierno, ha lanzado la más radical reforma a las instituciones del país que busca el mayor cambio del país, solo 
después de la Revolución mexicana, cuando la nación pasó de ser de caudillos a instituciones… Su paquete de 20 
iniciativas, abarcan todo el espectro de Estado: reformar los Poderes Judicial y Legislativo; la desaparición de los 
organismos autónomos, destacando los electorales; recortar, a su conveniencia, la revocación de mandato y 
dejarla a su alcance, entre otras, todas a la medida de un solo hombre, él. En el primer punto va por la 
desaparición de la Corte y reducción a nueve Ministros, de los que él propondrá diez, todos por voto directo al 
igual que magistrados y jueces… En el tercero destaco la desaparición del INE y del Tribunal Electoral, entre 
otros, para, insisto, fortalecer a un solo hombre, López Obrador… 
 
Opinión/Andrés Rodríguez (El Financiero) “¿De dónde saldrá el dinero para el pago de pensiones?” 
Una promesa que no se podrá cumplir: jubilarse con el 100% de tu último sueldo no será posible a menos que 
ganes 16,000 pesos; es una buena intención para los trabajadores, sin embargo, es inviable… Todo lo que tenga 
como propósito mejorar el retiro de los trabajadores es bienvenido, sin embargo, considero que es una 
propuesta muy perturbadora y es poco probable que sea aprobada en el Congreso… Esta iniciativa no vendrá 
sola ya que el Presidente ha anunciado que, antes de culminar su mandato, presentará también una reforma 
para que el salario mínimo suba cada año por encima la inflación y otra del Poder Judicial, proyectos para los 
que tampoco tienen votos suficientes… 
 
Opinión/Joaquín Narro Lobo (La Crónica de Hoy) “El pueblo no es un solo” 
Cero y van tres. Con la del domingo 18 de febrero, ya son tres las muestras públicas que la ciudadanía ha hecho 
para defender la democracia y a sus principales instituciones. Cientos de miles de personas a lo largo y ancho de 
prácticamente todo el país en más de 150 ciudades… para protestar, en esta ocasión, en contra de la intervención 
que el Presidente y su Gobierno han comenzado a tener de cara a la próxima campaña presidencial, así como 
para rechazar las iniciativas de reformas constitucionales que retoman la idea de eliminar varios organismos 
autónomos y modificar instituciones fundamentales de la estructura política del Estado, como el Instituto 
Nacional Electoral y el Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Eleazar Flores (Diario Imagen) “Concentración en el Zócalo, ¿70 mil, 500 mil?, opine” 
… De la concentración por la democracia pueden destacarse tres cosas que son: La instrucción presidencial de 
bajar la bandera del centro del Zócalo, pues no creo que haya habido una superioridad para hacerlo, ni siquiera 
militar, ésta obedece ciegamente las órdenes de su comandante supremo. 1- A cambio, hubo cientos de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ad55c14293c21bd23683a5ce6c2e8c6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c8ba19a95d7856376d0c4290cb4edde.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/daf37622bbf7284686f74cebf74683b2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/96e9ff50a0f288482af9ff0691a7ba59?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f5464788129f70928500093c06e2ee19?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

banderas portadas por los asistentes a la concentración, que las ondeaban con evidente espontaneidad. 2-. El 
sólido discurso del ex consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova Vianello, 
cuestionando la constante intromisión presidencial, sobre todo en los procesos electorales, las reformas 
extemporáneas, así como la desaparición de organismos autónomos y la intención de someter al Poder Judicial 
y acallar las minorías eliminando las diputaciones plurinominales… 
 
Opinión/Julen Rementería (El Heraldo de México -versión digital-) “Una elección de estado” 
… Lo dijimos y lo seguiremos diciendo, la mayoría de los mexicanos queremos que las próximas elecciones el 
voto sea libre, que el Gobierno no meta las manos, que deje de usar el dinero público en beneficio de su 
candidata, que deje la obstinación de querer desaparecer al INE, de controlar el Tribunal Electoral y someter a 
la Corte y sólo así el voto será libre. Salimos a pedir que el Presidente deje de apoyar abiertamente a su candidata, 
que respete los principios constitucionales, salimos a decirle al Presidente y a su Gobierno “transformador” que 
dejen de intervenir en el proceso electoral del próximo 2 de junio. 
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “¿Y la escasez de agua, Presidente?” 
… Quienes fuimos a marchar el pasado domingo no somos alcahuetes de nadie. Salimos a defender nuestros 
derechos. Los derechos constitucionales que ante el Congreso de la Unión, el Presidente de la República protestó 
respetar y cumplir… Es más importante para el Gobierno de la 4T promover una reforma constitucional que 
modifique la forma de nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que apoyar a la 
comunidad científica del país para generar obras públicas que atiendan el sufrimiento evitable de la pobreza del 
país en materia del acceso al agua… ¿Cuántos recursos públicos se destinarán para debatir la desaparición del 
INE y el INAI, además de la elección popular de los Ministros de la SCJN? ¿Cuántas personas son y serán afectadas 
por la escasez del agua en este sexenio? 
 
Opinión/Cynthia López Castro (El Universal -versión digital-) “Las reformas de AMLO: golpe a la democracia” 
Dejar a un país sin organismos autónomos es una verdadera perversidad… Al proponer que las autoridades 
electorales sean electas y no designadas, Morena busca corromper la imparcialidad del árbitro electoral y reducir 
la justicia electoral a un asunto de popularidad e intereses partidistas. Al poner sobre la mesa la elección directa 
de jueces, magistrados y Ministros, el Presidente pretende eliminar la División de Poderes y tomar como botín 
político las instituciones encargadas de la impartición de justicia. Al plantear eliminar los organismos autónomos, 
el Presidente busca concentrar el poder poniendo el riesgo los derechos de los ciudadanos y reavivando 
conflictos de interés ya superados hace décadas. 
 
Opinión/Alejandro Téllez (EjeCentral -versión digital-) “Seguridad y justicia” 
… Justicia. El Presidente López Obrador envió un paquete de iniciativas de reforma para cerrar su mandato. De 
todas ellas, la que más suscito debate público fue la relativa a la reforma del Poder Judicial Federal. No es 
aleatorio que se ponga este tema al centro de la mesa. Según datos de Enkroll en 2023, 62% de la población 
encuestada confía poco o nada en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; e incluso un 51% y 54% se manifestó 
a favor de la eliminación de los fideicomisos del Poder Judicial Federal y de la reducción del presupuesto de 
dicho Poder... Por cuanto al eje de justicia, la doctora Sheinbaum optó por poner a cargo a Arturo Zaldívar: 
Ministro en retiro y ex Presidente de la Suprema Corte, Zaldívar decidió realizar foros abiertos para escuchar a 
víctimas, operadores y expertos en la materia, para delimitar lo que denomina una “reforma integral al sistema 
de justicia”. El reto no parece nada sencillo. La seguridad y la justicia son pilares esenciales para el 
funcionamiento y estabilidad de cualquier democracia…  
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Opinión/Raudel Ávila (El Universal -versión digital-) “La elección popular de Ministros de la Corte” 
… Parece mentira tener que explicar la trascendencia de la División de Poderes efectiva, pero este sexenio nos 
ha dejado lecciones duraderas sobre el costo de haber abandonado la educación cívica… La izquierda argumenta 
que en Bolivia eligen a los Ministros de la Corte Suprema mediante elección popular. Si usted estima que Bolivia 
es un referente de justicia a escala mundial o un modelo a seguir, me deja sin comentario posible… Durante todo 
el sexenio escuché a numerosos intelectuales y analistas defender a Arturo Zaldívar, arguyendo que su estilo 
medroso con el Presidente era la mejor garantía de la autonomía del Poder Judicial. Que él sí era un buen 
Ministro Presidente de la Corte en tanto asumía como propias las preferencias expresadas por las mayorías en 
las urnas… Reflexione usted sobre todas las decisiones y no decisiones asumidas por Zaldívar al frente de la Corte 
sabiendo que en el fondo su interés era incorporarse a la actividad partidista del grupo en el poder. ¿Garantiza 
eso los derechos de las minorías políticas? ¿Cómo se vería en otro país más avanzado este paso de la presidencia 
de la Corte a la campaña presidencial del partido en el Gobierno?.. 
 
Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “¡Defendamos la democracia! ¡carajo! 
(2)” 
Caminábamos entre consignas -“Nuestro Voto es Libre”. “Defendamos nuestra Democracia. Hoy”- mientras, los 
manifestantes se reconocían como parte de una misma comunidad y los abrazos y los saludos entre ellos se 
multiplicaban para refrendar esa identidad… Mientras ese sentimiento colectivo se afirmaba y florecía, los 
oradores nos recordaban: Qué el voto no es libre -si el Gobierno mete las manos en las elecciones. O si desvía el 
dinero de los ciudadanos para ayudar a sus candidatos. O si el Gobierno quiere desaparecer al INE, controlar al 
Trife y someter a la Suprema Corte. O si el Gobierno amenaza a los medios y censura a los periodistas. O si el 
Gobierno miente al decir que sí gana la oposición desparecen los programas y las becas... Por ello, habremos de 
defender la democracia y el voto libre, hasta nuestro último aliento: ¡Carajo! 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. Gracias, no” 
Para la Ministra Lenia Batres, el Consejo de la Judicatura Federal concentra un inmenso e injustificado poder 
que finalmente reside en su Presidenta, Norma Piña, y “que se ejerce con opacidad y discrecionalidad”. La 
primera magistrada (sic) en la historia de la Corte en ser designada directamente por un Presidente de la 
República, admitió: “no espero ser la amiga de nadie, o sea, no vine a ver mis cuates Ministros y Ministras ni a 
hacer vida social”… Efectivamente, tiene razón, la SCJN no es un club de amigos. Es la máxima casa de la ley. ¿Eso 
sí lo entiende, verdad? 
 
Opinión/La Agenda de El Independiente (El Independiente)  
Famosas últimas palabras… " No espero ser amiga de nadie Ministra Lenia Batres, autodenominada "la Ministra 
del pueblo"…  
 
Opinión/Jorge Fernández Menéndez (Excélsior) “La primera señal la dio Urzúa” 
… La cantidad de personajes de buen nivel profesional, académico, económico que han dejado el Gobierno 
debería ser por sí misma preocupante es lo que explica la debilidad operativa en la que se encuentra la 
administración federal. El primero fue, precisamente, Carlos Urzúa, que estuvo apenas seis meses... Decidió 
renunciar. Lo reemplazó uno de sus discípulos, Arturo Herrera, que abandonó el barco porque las decisiones 
financieras se tomaban en la oficina presidencial sin consultar con expertos, sobre todo en el tema energético… 
Una de las primeras víctimas fue Alfonso Romo, descalificado cada día por las decisiones presidenciales que 
ignoraban los acuerdos y compromisos que Poncho había establecido en representación presidencial. La salida 
de Romo golpeó la interlocución y la credibilidad del Gobierno federal. Una de sus personas cercanas, Margarita 
Ríos Farjat, dejó el SAT para irse a la Suprema Corte, donde sus diferencias con el Presidente han sido evidentes. 
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Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Y como el miedo no anda en burro…” 
Déjenme contarles que Mario Delgado anda muy nervioso, por decir lo menos, porque sabe que lo andan 
investigando por el tema de los huachicoleros, de los Carmona… De hecho, ya hasta Xóchitl trae el tema y lo tocó 
en su mañanera. Incluso hace unos días, máximo dos semanas, le preguntaron a Mario Delgado sobre el tema 
de la investigación en EU y dijo que “esa es una tesis que sacó Cabeza de Vaca porque perdió Tamaulipas”. ¿De 
qué tesis hablará?, pues las únicas tesis son las que se roban los de la ‘4T’. Pues ¿a poco no pensó de inmediato 
en la Ministra plagiaria, Esquivel, esposa de Riobóo, o del encargado de la fiscalía capitalina, Ulises Lara, léase el 
lord Cúspide, o en Ernestina Godoy?.. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Zaldívar y su frustrado haber de retiro” 
Aunque fue pillado y frenado en su intento de asegurarse un retiro dorado con cargo a los impuestos de los 
mexicanos, el ex Ministro y ex Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, confirmó 
ante sus antiguos compañeros que sus supuestas convicciones por la “austeridad” y la no corrupción en el Poder 
Judicial fueron sólo banderas a modo que le permitieron acercarse al movimiento político del Presidente López 
Obrador y a la campaña de Claudia Sheinbaum, a la que saltó cambiando la toga y el birrete por una aventura 
política en la que busca protagonismo y nuevo cargo… La petición de retiro de Zaldívar provocó la sorpresa y 
molestia de varios de sus ex compañeros Ministros que se preguntaron cómo es que quería ganar, ya retirado 
de un cargo que además el botó antes de terminar su ministerio para cambiarlo por la política, más que los 
mismos Ministros en activo que hoy cobran un sueldo mensual de 201 mil pesos, luego de que precisamente 
como ex Presidente de la Corte, don Arturo les propuso reducir sus sueldos en 25% “para apoyar la política de 
austeridad” del Presidente López Obrador. De inmediato varios Ministros hablaron con la Presidenta Norma 
Piña para que se revisara la petición del ex Ministro y se le negara lo que había pedido por considerarlo “ilegal y 
excesivo”…La mayoría de los Ministros desconocieron el famoso “anexo” que alegaba Zaldívar que sí se aplicó y 
el colmo fue cuando buscaron al propio Ministro en retiro Franco González y le preguntaron si era cierto que él 
había recibido todos los privilegios y apoyos que afirmaba el ex Ministro Presidente. Franco lo negó, según 
confirman Ministros que hablaron con él, y eso terminó de exhibir las ambiciones de don Arturo, que no sólo 
pedía todo lo ya mencionado para seguir viviendo holgadamente y con camionetas, seguridad y apoyo pagado 
por la Corte. El tema se discutió internamente entre los Ministros y el acuerdo de la mayoría fue que Zaldívar 
tenía que atenerse a los criterios del Acuerdo de 2013…  
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “A Mario Delgado lo investigan en EU por el huachicol” 
… En este espacio no sólo le he dado puntual seguimiento a la persecución política que orquestó la ‘4T’ contra el 
ex góber de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca, quien, con pruebas, ha ganado y demostrado su 
inocencia en las instancias judiciales, sino también he documentado cómo Mario Delgado se benefició del dinero 
del huachicolero Sergio Carmona, asesinado a balazos en San Pedro Garza García, así como otros hoy 
gobernadores de Morena. La persecución contra García Cabeza de Vaca comenzó por no doblegarse ante la ‘4T’ 
y aspirar a ser candidato presidencial. Baste recordar que fue uno de los impulsores de la Alianza Federalista, 
defendió las energías limpias y metió la controversia constitucional, no entregó el sistema de salud, evidenció 
que él sí combatía al crimen organizado y AMLO lo protegía… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Justicia” 
Adriana delgado, conductora de televisión de El Heraldo, ha librado una batalla de cinco años contra la empresa 
trasnacional Ternium. Su hija Karla sufrió un grave accidente de trabajo y se negó a cubrir sus curaciones; 
prácticamente la dejó en el abandono. La Suprema Corte de Justicia les dio la razón y el doble juicio -laboral y 
civil-regresará al punto de partida. El abogado que lleva el caso es Luis Cervantes. 
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Opinión/Juan Jesús Garza Onofre (El País -versión digital-) “El video de MC: manipular la ley para atemorizar 
y reprimir” 
Hace unas semanas, en ocasión de un encuentro de fútbol, el candidato presidencial por Movimiento Ciudadano, 
Jorge Álvarez Máynez, subió a sus redes sociales un vídeo donde sale visiblemente alcoholizado junto al 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, burlándose del Instituto Nacional Electoral y retando a algunos 
políticos de otros partidos.... Si bien el derecho a la libertad de expresión no es absoluto y puede ser limitado en 
ciertos casos, queda claro que desde el momento en que Álvarez decidió ser un actor político, este debe tener 
una mayor tolerancia a las críticas por encontrarse sometido a un profuso escrutinio por parte de la sociedad. 
Por decirlo pronto, el comportamiento de alguien que estará en la próxima boleta presidencial resulta de interés 
público. A esto habría que sumar que precisamente en estos momentos el sistema “de notificación y retirada” y 
otros aspectos de la Ley Federal del Derecho de Autor se encuentran impugnados ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a través de diversos medios de control constitucional promovidos por la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos y distintas organizaciones de la sociedad civil. 
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TERNA PARA NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO DE LA JUDICATURA FEDERAL/LISTA 
Lista/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Lista aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión pública celebrada el lunes 
diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, de las tres personas candidatas a ocupar el cargo de consejera o 
de consejero de la Judicatura Federal del veinticuatro de febrero de dos mil veinticuatro, al veintitrés de febrero 
de dos mil veintinueve, que obtuvieron la votación necesaria para avanzar a la segunda etapa del procedimiento 
regulado en el Acuerdo General número 1/2024, de quince de enero de dos mil veinticuatro; así como 
Convocatoria para la respectiva sesión de comparecencia. 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES 
Acusa juez presión desde ‘mañaneras’ (Reforma) 
El juez federal Crescencio Contreras Martínez presento un amparo contra la orden para iniciarle un juicio político 
pidió que se ordene al Presidente Andrés López Obrador abstenerse de exhibirlo en sus conferencias matutinas, 
porque ejerce una presión indebida sobre la independencia judicial. Adscrito al Centro de Justicia Penal de 
Matamoros, Tamaulipas, el juez de Control es el primer integrante del Poder Judicial contra el que se tramita 
juicio político en la historia reciente y el primero que tramita una demanda de amparo contra Jefe del Ejecutivo. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Sale de prisión Emilio Lozoya (El Heraldo de México -nota principal-)  
Después de dos años y tres meses, el ex director de Pemex, Emilio Lozoya, recuperó su libertad. Salió de 
Reclusorio Norte a las 19:39 horas por el área de Aduana. Fueron varios intentos del ex funcionario para que se 
le cambiara la medida cautelar en el caso Odebrecht y ayer finalmente esto se concretó… Lozoya aún seguirá 
bajo proceso penal por este caso, por los delitos de cohecho, asociación delictuosa y lavado de dinero. El 
Segundo Tribunal Colegiado de Apelación de la Ciudad de México le concedió un amparo que ordena la 
cancelación de la medida cautelar de prisión preventiva justificada. Es por eso que este martes, en cumplimiento 
a esa sentencia, se realizó una audiencia en la que el juez adscrito al Centro de Justicia Penal Federal de 
Reclusorio Norte, Gerardo Alarcón le otorgó la libertad inmediata. (Reforma -nota principal-) (El Sol de México -
nota principal-) (Diario de México -nota principal-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -espacio 
en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (24 Horas 
-espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Independiente -espacio en primera 
plana-) (Publimetro -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (La Prensa -espacio en 
primera plana-) (El Economista) (Reporte Índigo) (La Razón de México) (Ovaciones) (El Día) (Metro) 
 
Cuatro intentos y se va a casa (Reforma) 
Emilio Lozoya logró su libertad después de cuatro intentos y de cuatro jueces responsables en instruirle el 
proceso por el caso Odebrecht. El ex director de Pemex abandonó ayer las 19:39 horas el Reclusorio Norte, luego 
de que el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación en esta ciudad le cancelara la prisión preventiva justificada 
y ordenara su libertad provisional con tres medidas cautelares: el uso de brazalete electrónico, la prohibición de 
salir del área metropolitana del país y su presentación periódica ante la Unidad de Medidas Cautelares 
(UMECA)… El argumento que empleó la defensa en esa ocasión fue que, conforme una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debía revisarse la prisión preventiva del acusado al cumplir dos años de 
reclusión imponerle una medida cautelar distinta. Más información sobre el tema: (FGR apelará decisión a favor 
del ex director de Pemex/ContraRéplica) (Reforma) 
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CJF INFORMA 
Pódcast/Te escuchamos Episodio No.7- Derecho a la salud de personas con VIH (Spotify) 
En este último episodio de la primera temporada de Te escuchamos presentamos el testimonio de personas con 
VIH y, cómo a través del acompañamiento legal de la Defensoría Pública se hace efectivo el derecho a la salud, 
los servicios médicos, así como tratamientos y medicamentos especializados para este grupo vulnerable. 
¡Escúchalo! 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/TORTURA COMO MEDIO DE INVESTIGACIÓN 
La tortura “se sigue usando para investigar delitos” (La Jornada) 
En México, la tortura “sigue empleándose como método de investigación de delitos”, al tiempo que en las 
fiscalías existe “estancamiento generalizado” en las indagatorias de estas prácticas, pues sólo se ha judicializado 
uno por ciento de más de 6 mil carpetas de investigación que se iniciaron en 2022, de acuerdo con un informe 
del Observatorio contra la Tortura… Ángel Salvador Ferrer, de la organización Documenta, señaló que… en 2019 
hubo un pico en la cifra de expedientes, con más de 7 mil; en 2020 bajaron, pero al año siguiente volvieron a 
incrementarse. Subrayó que ello no significa que haya más casos de tortura, sino que se están abriendo más 
investigaciones. Apuntó que casi 70 por ciento de las pesquisas se inician por vista judicial, es decir, porque lo 
ordena un juez como parte de la investigación de otro delito, de ahí que “esto sugiere que la tortura sigue 
empleándose como método de investigación, en tanto que solamente 7.8 por ciento de las indagatorias se inician 
por la denuncia de la víctima”. (Excélsior) (El Economista) (Ovaciones) 
 
DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Prevén rápida solución en el Monte de Piedad (Reforma) 
La solución del conflicto laboral en el Nacional Monte de Piedad está cerca, ya que en la negociación entre el 
sindicato y la institución se avanzó en puntos centrales, aseguró Alfredo Domínguez Marrufo, titular del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral… “Hemos trabajado mano a mano con la jueza para establecer un 
puente y una interlocución. El sindicato solicitó la intervención del Centro durante prácticamente 20 días y se 
avanzó en puntos centrales y estamos cerca de llegar un arreglo”. 
 
TRATA DE PERSONAS Y EXPLOTACIÓN SEXUAL AGRAVADA 
Será refugio de víctimas inmueble quitado a Zona Divas (La Jornada) 
Luego de siete años de investigación, la Fiscalía General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México obtuvo la 
extinción de dominio de un inmueble ubicado en la demarcación territorial Álvaro Obregón, propiedad de los 
dueños del portal Zona Divas, el cual se dedicaba a la explotación sexual de mujeres reclutadas con engaños en 
Centro y Sudamérica… Yolimar Carolina Rodríguez, de nacionalidad venezolana, quien se encargaba de 
enganchar a las víctimas, fue sentenciada por un juez federal a 30 años de prisión por los delitos de trata de 
personas y explotación sexual agravada, así como a pagar una multa de 226 mil pesos. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Suma ex líder de bomberos tercera vinculación a proceso por robo en pandilla y fraude (La Jornada) 
El ex dirigente del sindicato de bomberos Ismael Figueroa acumuló la tercera vinculación a proceso, esta vez por 
los delitos de robo agravado calificado en pandilla y fraude equiparado; sin embargo, un juez federal le otorgó 
una suspensión provisional contra cualquier orden de aprehensión que se haya librado a petición de la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México. (El Día) 
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OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA/VENTA DE PLAZAS 
Vinculan a proceso a Ismael “N”, ex líder sindical de Bomberos de la CDMX (La Crónica de Hoy) 
Un juez vinculó a proceso a Ismael “N”, ex dirigente del sindicato del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad 
de México, por lo que deberá enfrentar proceso penal en el Reclusorio Preventivo Varonil Sur… Ismael “N” había 
sido detenido previamente por policías federales ministeriales en el Aeropuerto Internacional de Puerto Vallarta, 
Jalisco, e ingresado a ese centro penitenciario a disposición un juez penal federal por la posible comisión del 
delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. (Reforma) (ContraRéplica) 
 
REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA 2022 
Irregularidades en el gasto público (Reporte Índigo) 
Durante la revisión de la Cuenta Pública 2022, correspondiente al cuarto año de Gobierno, la Auditoría Superior 
de la Federación (ASF) detecto probables irregularidades por 32 mil 894 millones de pesos en el gasto público, 
de los cuales fueron ya recuperados 3 mil 128 millones, pero aún quedan por aclarar 29 mil 765 millones más… 
Otras revisiones relevantes, aunque con menores montos observados, se realizaron al Consejo de la Judicatura, 
a la Comisión Nacional del Agua, al Fondo Nacional de Fomento al Turismo… a Pemex y Comisión Federal de 
Electricidad y sus respectivas empresas subsidiarias, indicó el titular de la ASF. (El Universal) (Excélsior) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Jueces de ejecución del PJCDMX, facultados para actuar en defensa de derechos de reos (Diario Imagen -
espacio en primera plana-) 
Los jueces de ejecución de sanciones penales no sólo se encargan de resolver sobre los beneficios penitenciarios 
que solicitan las personas en reclusión, ya que también están facultados para actuar cuando en casos en los que 
estas consideran vulnerados sus derechos al interior de los reclusorios, afirmó el juez de esa materia, Jorge 
Osornio Alvarado, del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que preside el magistrado Rafael 
Guerra Álvarez. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Como se dice en el argot futbolístico, la FGR la volvió a cruzazulear. El que era su caso estelar en el sexenio se 
tambalea y las acusaciones de corrupción contra Emilio Lozoya se evaporan. Un juez ordenó que el ex director 
de Pemex siga su proceso en libertad, por lo que anoche mismo abandonó el Reclusorio Norte. Esta resolución 
pone en un predicamento a Alejandro Gertz Manero y su equipo, pues la Fiscalía General de la República por 
ahora no tiene alguna otra causa penal para mantener en prisión al ex funcionario del Gobierno de Enrique 
Peña… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Lozoya” 
Un Tribunal ha cancelado la prisión preventiva justificada que se le decretó a Emilio Lozoya. No está absuelto, 
pero enfrentará su juicio en reclusión domiciliaria. La FGR, que nunca reconoce errores, afirma que los jueces le 
excluyeron pruebas obtenidas lícitamente. En realidad, la prisión preventiva debería ser una excepción y no la 
regla. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Lozoya y la siempre fallida FGR” 
… Lo sucedido con Lozoya (no haber pisado la cárcel sino hasta después de haber sido pillado comiendo pato 
laqueado; las negociaciones con el padre del procesado; la vuelta ahora a libertad condicionada) muestra la otra 
parte del binomio de corrupción que por razones electorales se busca cargar sólo al bando del Poder Judicial 
(jueces, magistrados y Ministros como portada de estructuras carcomidas), cuando la otra porción corresponde 
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a las estructuras de las fiscalías formalmente autónomas, pero casi siempre definidas por los Poderes Ejecutivos 
(Presidencia de la República y gobernadores) que también requieren con urgencia reformas (¿elección popular?), 
ajustes y correcciones a fondo. Mientras tanto, el dinero seguirá produciendo Lozoyas y Lozoyitas… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Sigue culebrón de Lozoya” 
Demasiadas coincidencias para ser meras casualidades: no transcurre semana sin que el Poder Judicial libere a 
uno o varios delincuentes del crimen organizado o de cuello blanco -que en no pocas ocasiones son lo mismo-, 
si bien la Fiscalía General de la República amén de lenta no ha sido muy ducha que se diga, lo cierto es que los 
goodfellas que “imparten justicia” siempre están más que aceitados para encontrar la forma de abrirles las rejas. 
Tocó el turno de Emilio Lozoya Austin… EL culebrón sigue y ayer se estrenó otro capítulo, por cortesía del juez 
de Control Gerardo Genaro Alarcón López y los magistrados de los Tribunales de Apelación Alberto Torres 
Villanueva y Juan Pedro Contreras Navarro: “Emilio Lozoya Austin enfrentará en libertad sus dos procesos 
penales por cohecho y operaciones con recursos de procedencia ilícita” (La Jornada, Gustavo Castillo y César 
Arellano)… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Lozoya escapa por segunda vez de la red del fiscal” 
Por segunda ocasión, el último pez gordo en prisión del sexenio de Enrique Peña Nieto, el ex director general de 
Pemex, Emilio Lozoya, recuperará su libertad y seguirá en su domicilio los procesos penales que enfrenta… Según 
la fiscalía, fue favorecido por el juez federal Genaro Alarcón López y los magistrados de los Tribunales de 
Apelación Alberto Torres y Juan Pedro Contreras… 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata” 
Confirmado: el ex director de Pemex, Emilio Lozoya Austin, es un juguete electoral… En los últimos meses de 
2022, después de ser fotografiado comiendo pato pekinés en el restaurante Hunan, fue enviado a prisión para 
intentar lavar la imagen de corrupción e impunidad que empezaba a caer sobre el Gobierno de la 4T. Y, 
finalmente, cuando AMLO y su movimiento necesitan dejar mal parado al Poder Judicial, otra vez el personaje 
ícono de la corrupción del sexenio anterior regresa a su domicilio, luego de que se le decretara un cambio de 
medida cautelar en el proceso relacionado con los sobornos de Odebrecht… 
 
Opinión/Luis Carriles (El Sol de México) “Lozoya a su casa” 
… El berrinche de la FGR es enorme, dice que no se ganó ningún juicio, que le dan privilegios procesales injustos 
y desproporcionados. Lozoya estará en casa por las resoluciones del juez de Control, Gerardo Genaro Alarcón 
López y los Magistrados de los Tribunales de Apelación Alberto Torres Villanueva y Juan Pedro Contreras 
Navarro. ¿Qué tiene furiosa a la FGR? Pues que dejaron fuera del proceso pruebas obtenidas en Brasil y Suiza, 
que lo excluyeron de su responsabilidad del pago por la reparación del daño en el caso de Agronitrogenados y 
que está en libertad procesal para continuar su juicio por considerar que no existe riesgo de que se escape… 
(Ovaciones) 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno) “Cambiando de Tema” 
… Autoridades del Poder Judicial Federal concedieron al ex titular de Pemex, Emilio Lozoya Austin, el beneficio 
de la prisión domiciliaria, lo que le permitirá enfrentar su proceso en la comodidad de su residencia. Juró no 
evadir la acción de la justicia y presentarse ante las autoridades que lo requieran, lo anterior, luego de dos años 
en el Reclusorio Preventivo Norte. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “Política Cero” 
… Esto de las trolleadas, me recuerda el caso del fallecimiento de Carlos Urzúa, aquel que le diera el kinkytellazo 
a López Obrador, al que trataron de hacer pasar como si fuera una especie de asesinato de Estado, comparándolo 
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con Putin. Es lo malo de creerle a Krauze. Por eso las encuestas siguen favoreciendo con amplitud a Claudia 
Sheinbaum, que pide investiguen esos troll centers ligados, según Julián Macías, a las campañas de golpe de 
Estado en Bolivia, a Bolsonaro y a Donald Trump, vía Aznar, el amigui de Felipe Calderón. Algo comparable con 
la Ministra Norma Piña, mandando a su casa al prócer de Odebrecht, Lozoya Lozoyita, como a Chayito Robles, 
Collado y varios más. ¿Y Gertz Manero? Bien, gracias. 
 
El Correo Ilustrado/Otra de jueces (La Jornada) 
Ahora fue el juez de Amparo Juan Pedro Contreras quien, por considerar que no hay riesgo de fuga, concede a 
Emilio Lozoya, ex titular de Pemex, libertad procesal para que así lleve su juicio. Pienso que el juez olvidó que 
Lozoya fue extraditado de España y que ahora, con la libertad que le otorga y conociendo el camino, bien podría 
ir a Madrid a visitar a su ex jefe, quien vive muy plácidamente por aquellos lugares. Así de mal está la justicia en 
nuestro pobre México. 
Benjamín Cortés V. 
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Visitmexico: Todo cae por su propio peso” 
Tal y como esperaba el equipo jurídico del empresario Sergio Loredo, el juez de Control dictó el auto de no 
vinculación a proceso y sobreseimiento del caso de Visitmexico.com. Sus abogados demostraron que no hubo 
hackeo, pues los archivos con información sobre el turismo mexicano no fueron modificados y, como se ha 
explicado varias veces en este espacio, el problema fue que cerró el acceso al mismo porque la Secretaría de 
Turismo incumplió durante meses con los pagos a Amazon por hospedar este sitio… La defensa evidenció errores 
en el caso presentado por la Fiscalía General de la República junto con la Secretaría de Turismo y su director 
jurídico, que es Ignacio Martínez… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “VisitMexico, Loredo Foyo exonerado” 
Este lunes, un juez de Control confirmó lo que aquí les adelanté: que Sergio Loredo Foyo quedó libre de toda 
acusación y responsabilidad en el fracaso de la herramienta de promoción digital VisitMexico, de la Secretaría 
de Turismo, de Miguel Torruco, al dictar auto de no vinculación a proceso y sobreseimiento del caso, validando 
la posición de la defensa del empresario respeto a la “no existencia de un hecho de apariencia de delito” en las 
acciones de Loredo Foyo… 
 
Opinión/Luis Soto (El Independiente) “Agenda Confidencial” 
… Y ya que nos referimos a ex funcionarios de la secretaría de Hacienda, el ex subsecretario Fernando Aportela, 
dueño de Altor Capital, desembolsó en diciembre pasado cerca de 10 millones de dólares para comprarle a la 
familia García Arce las acciones que ésta tenía en la empresa COPACO, que se encuentra en concurso mercantil, 
operación que los acreedores califican de ilegal… 
 
Opinión/María Elena Ríos Ortiz (Milenio Diario) “La ley que surgió de un renacer” 
… Mis padres me nombraron como María Elena Ríos Ortiz, pero un intento de feminicidio con ácido, avalado y 
amparado por el patriarcado, me rebautizó como la saxofonista mixteca quemada, en donde un integrante de la 
élite fascista, intentó matarme con ácido… Desde aquel 9 de septiembre de 2019 no sabía que, además de vivir 
un proceso médico doloroso, largo y cansado, tendría que vivir otros más y que para ello tendría que enfrentarme 
a estructuras patriarcales, llenas de corrupción e inoperancia como lo es el Poder Judicial… 
 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “La historia de María la importancia del debido proceso” 
María Elizabeth, de 25 años, es una víctima más del sistema de justicia penal, un sistema plagado de 
inconsistencias y faltas al debido proceso. Ya que una vez más sin pruebas suficientes existe una vinculación a un 
delito, violentando absolutamente la libertad y las garantías de cualquier persona. Déjenme les platico la historia 
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de María Elizabeth y Brenda Guadalupe, ambas estudiantes de medicina a punto de graduarse; dos mujeres que 
acababan de terminar su relación sentimental. La lamentable situación se desarrolló en una fiesta de fin de curso, 
donde en el transcurso de la noche, Brenda perdió la vida tras caer de un treceavo piso. Ese día no se detuvo a 
María porque no había un solo indicio que la incriminara. Fue hasta 16 meses después, en un contexto mediático, 
que se le libra orden de aprehensión con una serie de violaciones constitucionales… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Advierten 4 riesgos para las elecciones (Excélsior -nota principal-) 
Luego de considerar que el crimen organizado está más cerca de las urnas y de ganar los comicios, y que las 
autoridades electorales deberían ser más exigentes para aplicar la justicia electoral, las cincuenta organizaciones 
que conforman el Acuerdo Nacional por la Integridad Electoral (ANIE) hablaron de cuatro focos rojos que han 
observado durante el actual proceso electoral, en su Segundo Informe de Integridad del Proceso Electoral 2024. 
Arturo Espinosa, de la organización Laboratorio Electoral, enumeró los focos rojos mencionando: en primer lugar, 
que las precampañas fueron una simulación, ya que las candidaturas se definieron mucho antes; segundo, que 
las autoridades electorales -Tribunal Electoral e INE- enfrentan crisis internas que minan su legitimidad. 
 
Un alto al Presidente (Reforma -espacio en primera plana-) 
Con un enérgico llamado al Mandatario Andrés Manuel López Obrador que “saque las manos” de la elección, 
Xóchitl Gálvez se registró ayer como candidata la Presidencia de la República por la coalición Fuerza y Corazón 
por México… “Cuando ha perdido una elección señala fraude y hasta cuando gana, como en 2018, se queja con 
amargura de las autoridades que certificaron su triunfo”, recordó, Desde esa perspectiva, consideró que el INE y 
el Tribunal Electoral Federal deben estar atentos de “los instintos autoritarios y el activismo partidista del 
Presidente López Obrador”. (El Universal -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (El Sol 
de México -espacio en primera plana-) (El Economista -espacio en primera plana-) (24 Horas -espacio en primera 
plana-) (Reporte Índigo -nota principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Ovaciones -espacio en 
primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (Publimetro) (Unomásuno -versión digital-) (El Día 
-espacio en primera plana-) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Sospechan de su criterio” 
Mucha sospecha genera en el Tribunal Electoral el criterio que están asumiendo Janine Otálora y Reyes 
Rodríguez sobre las denuncias de la ex directora de Notimex, San Juana Martínez. Y es que las querellas basadas 
sólo en notas periodísticas generalmente se desechan en los organismos electorales, como el TEPJF y el INE, por 
no incluir otro tipo de pruebas, pero en este caso ambos magistrados están intentando aplicar un rasero distinto. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que hoy el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación debatirá si aprueba un proyecto que da 
carpetazo para que el INE no investigue el pacto de la alianza entre el PAN y el PRI en Coahuila por posibles 
irregularidades y que fue ventilado por el propio Marko Cortés, líder nacional del blanquiazul, en el que exhibe 
el reparto no solo de cuotas y cuates en el proceso electoral de 2023 y ahora en el federal, sino incluso 
magistraturas, escuelas, notarías y hasta órganos autónomos. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Xóchitl jala la palanca de alarma” 
… Más de 20 mil cargos estarán en juego el próximo dos de junio en una coyuntura que se perfila riesgosa, no 
sólo por las tentaciones autoritarias de tabasqueño, sino por la permisividad del régimen con el crimen 
organizado. Sobre esos riesgos la candidata opositora alertó: "El INE y el Tribunal Electoral deben estar atentos 
de los instintos autoritarios y el activismo partidista del Presidente Andrés Manuel López Obrador. El INE y el 
Tribunal Electoral deben de asumir su responsabilidad histórica frente un hombre que olvidó la jefatura del 
Estado… 
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Opinión/Virgilio Rincón (El Universal) “La sociedad civil” 
López Obrador, otrora crítico de la intervención del gobierno en las elecciones, cambió su discurso para dejar 
sentir su presencia y preferencia sin recato ni respeto, está imparable. Cada día aprovecha el espacio mediático 
que él mismo construye para promover a su candidata, denostar a la oposición y de paso al aparato garante de 
la libertad. Ni el INE o el TRIFE lo han podido frenar… 
 
Opinión/Cecilia Romero Castillo (El Heraldo de México) “Logros en riesgo” 
Sin quitar importancia a los muchos problemas que tenemos actualmente, resaltó los avances democráticos que 
hemos conquistado… El control del Gobierno sobre las elecciones que imperó en México hasta hace cuarenta 
años desapareció con la creación del Instituto Federal Electoral (IFE)/Instituto Nacional Electoral (INE), el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la ciudadanización de las elecciones para hacerlas libres y 
confiables… 
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POLÍTICA  

Encuentra la Auditoría Superior de la Federación “observaciones” por $32 mil millones en la cuenta pública 
2022 
La ASF encontró irregularidades por más de 32 mil millones de pesos en la Cuenta Pública 2022. Aún quedan por 
justificar más de 29 mil millones de pesos. La falta de documentación justificativa fue la principal irregularidad 
detectada. (La Crónica de Hoy) 
 
Detecta ASF anomalías en Tren Maya por 785.2 millones de pesos 
La ASF detectó anomalías financieras por más de 909.5 millones de pesos en el Tren Maya, la refinería de Dos 
Bocas y el AIFA. En el caso del Tren Maya, se encontraron presuntos daños al erario por 785.2 millones de pesos. 
(24 Horas) 
 
Reservan hasta ‘27 costo de Tren Maya 
El Gobierno Federal ha reservado la información sobre el costo total del Tren Maya por cinco años, alegando 
razones de seguridad nacional. La reserva estará vigente hasta agosto de 2027, a pesar de que los recursos 
provienen del Presupuesto de Egresos. La ASF solicitó la información, pero no pudo difundirla debido a su 
clasificación como reservada. (Reforma) 
 
AMLO pinta su raya: no quiere ser “cacique ni líder moral” 
En una entrevista con la periodista rusa Inna Afinogenova, el Presidente de México, AMLO, afirmó que no quiere 
ser un líder moral, hombre fuerte, caudillo o cacique. También mencionó que Morena puede correrse hacia el 
centro y que la transformación del país continuará con un relevo generacional. (Milenio Diario) 
 
Darán militares mantenimiento a carreteras: AMLO 
El Presidente AMLO justificó que los ingenieros militares se encargarán del mantenimiento de carreteras debido 
a que es más económico y rápido. (El Financiero) 
 
Piden a AMLO denunciar 'transas' en carreteras 
El presidente de la Comisión de Comunicaciones y Transportes, Víctor Pérez, exigió a AMLO que presente 
denuncias de corrupción en el mantenimiento de carreteras, después de que el Presidente justificara la 
incorporación del Ejército en esta tarea debido a las “transas” de las contratistas. (Reforma) 
 
UE ve como prioridad comicios en México 
El Servicio de Investigación del Parlamento Europeo prevé que no habrá sorpresas electorales en América Latina 
en 2024, a diferencia de lo ocurrido en Guatemala y Argentina el año pasado. Destaca que las elecciones 
presidenciales en El Salvador, México y Venezuela son las más importantes desde la perspectiva de la UE. (El 
Universal) 
 
Integra denuncia e irá al INE por “guerra sucia” en redes sociales 
La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, denunciará ante el INE la “guerra sucia” en redes 
sociales que la señala a ella y al Presidente AMLO como narcotraficantes. Solicitará que se frene esta campaña 
impulsada por bots y fake news. (El Financiero) 
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Mercado deja campaña de MC; se rebelan senadores 
La senadora Patricia Mercado renunció como vocera de la campaña presidencial de Jorge Álvarez Máynez, 
argumentando que el partido tomó decisiones que le son ajenas y que no puede defender. Nueve senadores de 
MC también se rebelaron contra el líder del partido, Dante Delgado, al no estar de acuerdo con las decisiones 
tomadas. (Excélsior) 
 
Napito repetirá en el Senado por Morena 
Morena ha definido los primeros lugares de su Lista Nacional al Senado, donde figuran Adán Augusto López, 
Alejandro Murat, Citlalli Hernández, Susana Harp y Napoleón Gómez Urrutia. Hasta el momento, 17 senadores 
de Morena han logrado una candidatura de mayoría relativa para la reelección, mientras que otros 27 no han 
logrado reelegirse y buscarán una posición en la Cámara de Diputados. Ricardo Monreal, actual coordinador de 
los senadores de Morena, será diputado federal. (Excélsior) 
 
Defienden en Morena candidaturas; ganaron las encuestas, dicen 
La secretaria general de Morena, Citlalli Hernández, defendió las candidaturas del partido argumentando que 
ganaron las encuestas y que el proceso de selección de candidatos ha sido transparente. A pesar de las protestas 
y las inconformidades, Hernández invitó a la militancia a seguir sumándose al proyecto. Se votarán 21 mil cargos 
de elección este año. (La Razón de México) 
 
Tras 27 años la respuesta no es “Clara”: Taboada 
El candidato a la jefatura de Gobierno de la CDMX por el PAN-PRI-PRD, Santiago Taboada, asegura que está 
preparado para responder a todos los ataques durante la campaña electoral y que mostrará todo lo que ha 
encontrado sobre varios morenistas. (El Universal) 
 
Nahle encabeza preferencias 
De acuerdo con una encuesta realizada en Veracruz, Rocío Nahle lidera las preferencias electorales con un 49.2%, 
seguida por José “Pepe” Yunes con un 27.8%. La coalición Morena-PT-PVEM es la favorita en la contienda. (El 
Heraldo de México) 
 
Cuauhtémoc Ochoa sí tiene propiedad en EU, indica documento 
El diputado federal Cuauhtémoc Ochoa Fernández, de Morena, ha negado tener propiedades en el extranjero, 
pero documentos demuestran lo contrario. En 2008, Ochoa Fernández y tres miembros de su familia adquirieron 
una propiedad en San Antonio, Texas, por la cual pagaron un crédito de 222,750 dólares. Estos documentos 
contradicen la afirmación del diputado de no tener propiedades en el extranjero. (El Universal) 
 
En el INE, bono y vehículos nuevos para funcionarios 
El INE destinará más de 190 millones de pesos para arrendar más de 400 camionetas y automóviles que serán 
utilizados por funcionarios del organismo. (24 Horas) 
 
Ante diputados, Rosa Icela descarta una narcoelección 
La secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, descartó la posibilidad de una narcoelección en México este 
año y afirmó que el Gobierno federal está trabajando para evitar que el proceso electoral sea el más violento en 
la historia. (Milenio Diario) 
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México, líder mundial de mercados criminales 
México ocupa el primer lugar mundial en mercados criminales, como cobros de piso, extorsiones, secuestros y 
trata. También es el primer mercado de origen de la cocaína y el tercer lugar en crimen organizado a nivel 
mundial. (El Independiente) 
 
Matan a 17 en Guerrero no sirve la tregua 
En Guerrero, un enfrentamiento entre los grupos criminales Los Tlacos y La Familia Michoacana dejó un saldo 
de 17 muertos. La tregua propuesta por los obispos de la región no ha funcionado y la violencia continúa. Los 
Tlacos amenazaron de muerte al alcalde de San Miguel Totolapan y se declararon en guerra contra los líderes de 
La Familia Michoacana. (Reforma) 
 
Tlacos matan a 16 pistoleros de La Familia en Guerrero 
En un enfrentamiento en San Miguel Totolapan, Guerrero, los Tlacos asesinaron a 16 integrantes de La Familia 
Michoacana y uno de los Tlacos. La fiscalía confirmó el hallazgo de cinco cuerpos calcinados en la zona del 
conflicto. Se había intentado establecer una tregua entre los grupos en disputa, pero no se logró debido a la 
negativa de ceder territorios. (Milenio Diario) 
 
Detienen a tres venezolanos tras balacera 
En Michoacán, México, tres venezolanos fueron detenidos y dos murieron en un enfrentamiento armado con 
militares. En los últimos cuatro meses, se han detenido a 16 extranjeros vinculados con grupos del crimen 
organizado en el estado. (El Sol de México) 
 
Impune autogobierno de presos en penales de CDMX 
Familiares de presos en penales de la CDMX denuncian que existe un autogobierno impune por parte de los 
internos, liderados por Nery Ortiz Alejandro, alias “El Carnal”, en contubernio con autoridades penitenciarias. Se 
reporta extorsión, violencia, venta de drogas y corrupción en los penales, y se solicita al jefe de Gobierno de la 
CDMX, Martí Batres Guadarrama, que tome acciones para detener estos abusos. (Unomásuno) 
 
Se triplican homicidios de activistas por defensa del agua 
En el año 2023, se triplicaron los asesinatos de activistas por la defensa del agua en México, pasando de 24 en 
2022 a 72 en 2023. Los defensores denuncian el asedio de comunidades indígenas que protegen el recurso y 
alertan que aquellos que evidencian el saqueo de la tierra no tienen un buen final. (La Razón de México) 
 
AMLO y Martí Batres ven uso político del agua por el PAN en la CDMX 
El Presidente AMLO y el jefe de Gobierno Martí Batres niegan que la CDMX tenga una crisis hídrica y acusan al 
candidato panista Santiago Taboada de utilizar el tema con fines electorales. (ContraRéplica) 
 
Vapeadores: un negocio de China a Tepito 
El mercado de vapeadores en México está en constante crecimiento, con aproximadamente 1.7 millones de 
usuarios, incluyendo 500 mil adolescentes. La mayoría de estos dispositivos son importados de China a través de 
rutas de contrabando, como la que utiliza el cártel La Unión Tepito. (Milenio Diario) 
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ECONOMÍA 

Alza al mínimo pone pauta para negociaciones de salarios 
A pesar de la baja inflación, se espera que las demandas salariales sean de doble dígito debido al aumento del 
20% en el salario mínimo. Esto ha generado una tendencia en la que los salarios mínimos se acercan a los de 
mayor antigüedad o especialización, lo que desalienta a los trabajadores con más experiencia. (El Economista) 
 
Banca mexicana tiene un índice de capitalización de 18.8% 
La banca mexicana cerró el 2023 con un índice de capitalización del 18.8%, superior al mínimo requerido del 
10.5%. Las 49 instituciones bancarias están bien capitalizadas y se encuentran en la categoría I de alertas 
tempranas, lo que indica que están lo suficientemente capitalizadas para enfrentar escenarios de pérdidas no 
esperadas. (El Economista) 
 
Dejó de pagar Pemex el DUC en 4 meses 
Durante el año 2023, Pemex dejó de pagar los Derechos de Utilidad Compartida en cuatro meses, lo que resultó 
en una disminución anual del 45.4% en los pagos. Esto se debe a que la empresa solicitó diferir los pagos y 
también se vio afectada por los menores precios del petróleo. (El Financiero) 
 
Reforma al outsourcing incrementa captación de ISR 
La recaudación del ISR ha aumentado un 17,51% desde el 2021, gracias a la reforma laboral que regula el 
outsourcing. En el 2023, los ingresos por ISR ascendieron a 2 billones 506,331 millones de pesos. (El Economista) 
 
López Obrador: el país seguirá autosuficiente en maíz blanco 
El Presidente AMLO aseguró que México seguirá siendo autosuficiente en la producción de maíz blanco gracias 
al programa de entrega de fertilizante gratuito para pequeños productores. Descartó las declaraciones del 
Consejo Nacional Agropecuario sobre la baja producción de maíz y calificó estas afirmaciones como “politiquería” 
ligada al proceso electoral. (La Jornada) 
 
Senado aprueba el derecho al descanso en jornada laboral 
El Senado de México aprobó la Ley Silla, que garantiza el derecho al descanso en la jornada laboral diaria. Esta 
ley permitirá que los trabajadores puedan sentarse durante periodos prolongados de trabajo. El dictamen fue 
avalado por unanimidad por los 86 senadores presentes. (Publimetro) 
 
‘Golean’ en la bolsa 
Las acciones del Club Deportivo Águilas del América debutaron en la BMV con un incremento del 156.78%, 
pasando de 11.50 pesos a 29.53 pesos. Aunque se atribuye este crecimiento a la euforia de los inversionistas y 
movimientos especulativos, aún no se ven crecimientos en los ingresos del negocio. (Reforma) 
 

INTERNACIONAL 

Florida podrá oponerse a política migratoria de captura y liberación 
Un juez federal de Florida falló que el estado, dirigido por los republicanos, tiene capacidad legal para oponerse 
a la política migratoria del Gobierno del Presidente Joe Biden de liberar en lugar de detener a ciertos 
indocumentados que cruzan ilegalmente la frontera entre Estados Unidos y México mientras esperan su trámite 
de asilo. (El Economista) 
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Horadan migrantes frontera de Canadá para pasar a EU 
El número de migrantes que ingresaron ilegalmente a EU por la frontera norte el año pasado aumentó un 240% 
en comparación con 2022, siendo el sector Swanton el más utilizado para estos cruces. Los migrantes están 
eligiendo esta ruta debido a que consideran que es menos probable que los atrapen en comparación con la 
frontera sur. Los residentes de la zona se han convertido en detectives para ayudar a las autoridades a localizar 
a los migrantes. (El Independiente) 
 
Se le agotan los recursos a Assange 
En el primer día de audiencias para definir la extradición de Julian Assange a EU, su defensa argumentó que se 
le está juzgando por hacer periodismo. Los abogados insistieron en que la legislación bilateral entre el Reino 
Unido y EU prohíbe la extradición por delitos políticos. Assange no estuvo presente en la audiencia debido a 
problemas de salud. (Excélsior) 
 
Llevan a juicio en EU a ex Presidente de Honduras 
El ex Presidente de Honduras, Juan Orlando Hernández, comenzó a ser juzgado en Nueva York por su presunta 
asociación con el narcotraficante mexicano Joaquín “El Chapo” Guzmán para introducir cocaína en EU durante 
casi dos décadas. La selección del jurado durará dos días y se espera que el juicio dure varias semanas. Hernández 
ha declarado su inocencia y ha calificado las acusaciones en su contra como una venganza. (El Sol de México) 
 
EU veta otra vez en la ONU un alto el fuego en Gaza 
EU ha vetado una vez más una resolución en el Consejo de Seguridad de la ONU que pedía un alto el fuego 
inmediato en Gaza. El veto de EU ha sido criticado y ha generado aislamiento internacional para el Presidente 
Joe Biden. Mientras tanto, Israel ha ordenado el desalojo de barrios del norte de la Franja de Gaza para una 
nueva ofensiva. (La Jornada) 
 
Reabrirán investigación de la muerte de Neruda  
La justicia chilena ordenó ayer la reapertura de la investigación sobre las causas de la muerte del poeta y premio 
Nobel de Literatura 1971, Pablo Neruda, que se cree pudo haber sido envenenado por la dictadura de Augusto 
Pinochet en 1973. La Corte de Apelaciones revocó mediante sentencia el cierre del caso dispuesto en diciembre 
por la jueza Paola Plaza, y dio paso a nuevas indagatorias en un intento por despejar el enigma en torno a la 
muerte de Neruda. (Excélsior) 
 
‘Lula debe disculpas a millones de judíos en el mundo’: Israel 
El ministro de Exteriores de Israel, Israel Katz, exige una disculpa del Presidente de Brasil, Luiz Inácio ‘Lula’ da 
Silva, por comparar el conflicto en Gaza con las acciones de Adolf Hitler en el Holocausto. Katz convocó al 
embajador brasileño en Israel después de las declaraciones de Lula da Silva, quien acusó a Israel de cometer un 
“genocidio” en el enclave palestino. El Gobierno brasileño considera la reacción israelí como “absurda”. (Diario 
de México) 
 
Golpe contra Hackers 
Autoridades de 10 países han llevado a cabo una operación conjunta para interrumpir la infraestructura del grupo 
cibercriminal LockBit, responsable de ataques de ransomware. Se han realizado detenciones y se ha obtenido 
información sobre los sistemas del grupo. LockBit es uno de los grupos de ransomware más activos y ha afectado 
a miles de víctimas en todo el mundo. (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 
El batazo a "Alito" Moreno 
Nos comentan que, al presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, no le funcionó su estrategia de 
acercamiento con el priismo del Estado de México. Ayer, Alejandra del Moral, ni más ni menos que la excandidata 
a la gubernatura le dijo no a Alito en su pretensión de impulsarla a la Cámara de Diputados. En una carta, doña 
Alejandra le pide al dirigente postular mejor a alguna mujer joven, mexiquense y militante, no sin antes hacerle 
ver a don Alito que la verdadera militancia priista es leal y NO TRAICIONA, así, en mayúsculas. Vaya batazo que 
le propinó la mexiquense a Moreno. Algunos consideran que la inclusión de la ex candidata fue una señal de que 
Alito buscaba poner en práctica una operación cicatriz, pero nos hacen ver que la herida aún sangra. 
La crisis en MC que la dirigencia no quiere ver 
La renuncia de la senadora Patricia Mercado a la vocería del virtual candidato presidencial Jorge Álvarez Máynez 
evidenció un conflicto al interior de Movimiento Ciudadano que sólo sus dirigentes se niegan a ver, y nadie puede 
acusarla de incongruente. Nos comentan que la postulación de algunos personajes ajenos al partido a 
candidaturas no cayó nada bien en quienes creen que MC debe posicionarse como una real alternativa de los 
ciudadanos. Nos recuerdan que doña Patricia ya el año pasado había levantado la voz para expresarse en contra 
de la pretensión del partido naranja de postular al actor y empresario Roberto Palazuelos como candidato a 
gobernador naranja, a quien ahora se impulsa para ser senador por Quintana Roo. 
La calma antes de la tormenta en la Cámara de Diputados 
Nos cuentan que hoy se instalará en la Cámara de Diputados el grupo de trabajo que realizará los cinco foros 
nacionales para divulgar el contenido de las 18 reformas constitucionales del Presidente López Obrador, con la 
anuencia de los partidos de la oposición. En dichos foros también se discutirá la modificación que busca blindar 
la constitucionalidad de las reformas del Ejecutivo. Nos hacen ver que, si bien todavía esta semana habrá un 
ambiente relajado en la Cámara de Diputados, la próxima empezarán los debates frontales de las 20 reformas 
del presidente López Obrador y las propuestas por la oposición, en materia de seguridad y derechos laborales, 
por citar algunas. Es decir, la calma antes de la tormenta. 
AMLO regresa a Sinaloa 
Este fin de semana el Presidente Andrés Manuel López Obrador visitará Sinaloa, un estado al que siempre que 
va causa polémica. Nos comentan que, si no hay cambio de planes, el mandatario federal estará la mañana del 
próximo sábado 24 de febrero en el puerto de Mazatlán, Sinaloa, para encabezar ahí la ceremonia por el Día de 
la Bandera. Nos indican que, tras sus visitas a Badiraguato, tierra natal del “Chapo” Guzmán, y después del 
llamado “Culiacanazo” de 2019, en donde se liberó a Ovidio Guzmán y hubo un repliegue de las Fuerzas Armadas, 
las visitas del mandatario federal a esta entidad siempre son objeto de interés, pues además de fuertes 
operativos de seguridad, siempre se está a la expectativa de lo que diga el jefe del Ejecutivo federal sobre 
cuestiones de seguridad y el narcotráfico en ese estado. (El Universal) 
 
CONFIDENCIAL 
Del Moral le da ‘con guante blanco’ a Alito 
Alejandra del Moral, ex candidata del PRI al Gobierno mexiquense, no aceptó el estilo de hacer política de Alito 
Moreno y, en una carta, anunció que se baja de la lista de pluris para diputados federales. “Soy priista por 
convicción, no por conveniencia”, le escribió al dirigente nacional, y le aclaró que el partido “está más allá de 
personalidades, de circunstancias, de la soberbia”. La ex candidata advirtió que “en el PRI no caben ni la traición 
ni el chantaje”. Sostuvo que “lo cortés no quita lo valiente, y no basta con decirlo, hay que demostrarlo”. De 
refilón, le hizo ver que “los mexiquenses no somos improvisados, somos políticos profesionales”. Duro el mensaje 
para el campechano. 
Taddei ante brincos de Xóchitl 
Lenguaje sin palabras el de Guadalupe Taddei, presidenta del INE, quien ante los brincos de emoción de Xóchitl 
Gálvez al recibir su constancia de registro como candidata presidencial, sólo dio un paso a un lado y esbozó una 
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ligera y forzada sonrisa. Mejor guardar las formas, no vaya a ser que en Morena interpreten que estaba festejado 
con la candidata de la oposición. 
Tres décadas de Hechos 
Los que están hoy de plácemes son los colegas de TV Azteca, pues Hechos con Javier Alatorre celebra 30 años de 
transmisiones ininterrumpidas. El noticiario nocturno innovó en su momento, con su cercanía hacia la población, 
dando voz a sus problemas y necesidades. Ha sido testigo de varios sucesos históricos, desde los atentados a las 
Torres Gemelas hasta las guerras de Irak, Bosnia y Afganistán, así como el alzamiento zapatista y los huracanes 
Paulina y Otis, entre muchos otros acontecimientos relevantes. Hoy, después de 7 mil 265 emisiones, es el 
noticiario con mayor duración al aire en la televisión mexicana. Enhorabuena. 
PAN refuerza sus ‘apuestas’ en los estados 
La reciente reunión de Consejo Nacional del PAN sirvió para que el dirigente blanquiazul, Marko Cortés, dejara 
claras las apuestas en las que el partido, si bien tiene ventaja por ser bastión, no debe bajar la guardia. Es el caso 
de Yucatán, pues el líder nacional abrió un espacio preferencial para su candidato a la gubernatura, Renán 
Barrera. El abanderado prácticamente se convirtió en uno de los oradores principales de la encerrona, y 
aprovechó para presumir los niveles de seguridad de esa entidad. Algo que, ciertamente, no puede hacer en 
casos como el de Guanajuato. 
La decisión de Mercado 
Menos de un mes estuvo Patricia Mercado en la campaña de Jorge Álvarez Máynez. Después de haber sido 
nombrada –el 22 de enero– coordinadora de “la nueva visión de país”, con lo cual estaría encargada del programa 
de Gobierno del candidato, este 20 de febrero Mercado dejó el cargo. Significativo que su renuncia se da un día 
después de que se incluyera a Sandra Cuevas y Alejandra Barrales. ¿Hace agua el barco naranja? 
Monreal se reafirma con el proyecto de transformación 
Ricardo Monreal subrayó estar convencido de continuar con el proceso de transformación que vive el país, desde 
el escenario que le toque hacerlo, por lo que a pregunta de reporteros acerca de si se queda en el Senado o se 
va a la Cámara de Diputados, el líder legislativo respondió que siempre trata de ser solución en el movimiento y 
no está casado, mucho menos obsesionado, con mantenerse en la Cámara alta o buscar una curul en la Cámara 
baja. Fue claro al exponer que donde quiera que pueda seguir apoyando al proyecto de Claudia Sheinbaum, lo 
hará de manera amplia. (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
El malestar de Patricia 
La senadora Patricia Mercado no pierde el toque. Es una esgrimista de la política que usa el florete para marcar 
sus puntos. Lejana a la estridencia escribió para explicar porque deja la vocería de la campaña presidencial de 
Movimiento Ciudadano: "Hay decisiones del partido que me son ajenas y no puedo ser yo quien las defienda". 
Se refería a la decisión del partido de nominar a la alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, como candidata al 
Senado por la CDMX. Como primer acto de campaña, Sandra se puso frente a los fotógrafos los tenis fosfo-fosfo. 
Fue una decisión que generó malestar en las filas del partido naranja en la capital. Mercado ya lo externó. Es 
probable que otros lo hagan en las próximas horas. El dirigente Dante Delgado debe una explicación puntual de 
la decisión que genera ruido mediático, pero no suma. 
Pulseras de Pánico 
La Comisión Estatal de Seguridad Pública de Morelos puso sobre la mesa la opción de equipar a las y los 
aspirantes a puestos de elección de popular de la entidad con pulseras de pánico. 
Se trata de artilugios ideados originalmente para cuidar a mujeres víctimas de violencia familiar grave y que hoy, 
ante el déficit de policías para cuidar a todos los candidatos, puede hacer la diferencia al momento de que 
enfrenten una situación de riesgo. 
Las pulseras estarán conectadas con el C5 que prepara un plan de reacción inmediata para responder a las 
eventuales llamadas de auxilio. 

https://www.efinf.com/clipviewer/14d431798df8baaada869b54d836b660?file
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La idea generará controversia, pero lo cierto es que se viven en Morelos, y en otros estados del país, momentos 
de peligro por lo que vale la pena tomar todas las precauciones posibles. 
Mar de fondo en Toluca 
¿Qué está pasando al interior del priismo mexiquense, otrora todo poderoso? 
Alejandra del Moral, ex candidata a gobernadora, ex secretaria de Desarrollo Social con Alfredo del Mazo, ex 
dirigente estatal del tricolor, renunció a su posición en las listas del PRI para una diputación plurinominal. Estaba 
amarrada. 
Del Moral, al explicar su salida, dijo que ella es una militante que no se achica y no traiciona. ¿Por qué lo dijo? 
¿Sabe algo que los demás ignoran? 
Xóchitl en el INE 
Tocó el turno a Xóchitl Gálvez de registrarse ante el INE como candidata presidencial de la coalición “Fuerza y 
Corazón por México”. 
Una vez que concluyó el papeleo posó con los dirigentes de PAN, PRI y PRD a quienes agradeció haber abierto 
sus procesos internos para que una ciudadana sin militancia partidista se haya inscrito como candidata 
presidencial. 
Lo que los medios destacaron del discurso de Xóchitl fue su demanda a que el Presidente López Obrador saque 
las manos de la elección. Hizo bien en demandarlo ya que es claro para todos que su verdadero rival es el político 
tabasqueño. 
Aunque el nombre de Andrés Manuel no vaya a estar en la boleta, él es el rival a vencer. 
Optimismo el campamento de Margarita 
En Morelos regresó la calma y el optimismo en el centro de mando de la campaña de Margarita González Saravia, 
candidata de Morena. 
Encuestas recientes de consumo interno arrojan una ventaja cómoda sobre el Frente Opositor. La ventaja genera 
tranquilidad, pero no triunfalismo. En la campaña habrá que sudar la camiseta todos los días para asegurar el 
triunfo. 
Este grillito pudo ver la escena de recepción de datos de la encuesta por mera casualidad y atestiguó la confianza 
que levantó. González Saravia tiene arraigo en la comunidad morelense y eso genera confianza. (La Crónica de 
Hoy) 
 
RAYUELA 
No, no es sólo Netanyahu: es la élite de todo un país la que insiste en el genocidio. (La Jornada) 
 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/61f6b702f0d0aceb2c147afda42654ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/61f6b702f0d0aceb2c147afda42654ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/3aa06453d38c2b63dce362bc7edacccd?file
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CARTÓN DIGITAL:MEPHISTO 

  

https://www.milenio.com/opinion/moneros/mephisto/mas-que-merecido
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